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LOTA, 0E dc Msyo dc 2019 -

DECRETO N'.!1LJ

a) Memorándt¡m N' i?6 de fecha 08.05.201s del Sr.

Alcalde' 
b) Decrer. N' l7 de l¿cha t2.0t.20t7. que camb¡a

d€pendencia al l¡ncionario JtjAN CARLOS ESPTNOZA GONZALEI pnra cumplir funciones en €l

Depanamen¡o de Aseo y Or¡ralo de la Dirección de Obra§ MnniciPales:
c) Regtamcnlo Municipal N" 0l de fecha l3 de

Dicaembre de 1017. sobre Estructuras y Funciones d€ la l. Municipalidad de Lola.
dl I e\ N" 18.88j. I nalulo Adminirralivo para

lirñcionarios municipal.s.
c) Lcr N' 1s.880 $brc bascs de los Procedimientos

Administralivos que rilren los Aclos de los Órganos de la Adnrinistración dcl lislado.
l') D.F.L. N'' 112006 de Ministerio del lnler¡or publicado

en D.O. eI26.07.2001,. que fiia tcxb a la Ley N" 18 69J:

Y. er uso dc h dispucslo tn el An. 12'y las facultades

que me confierc el AÍ. 61" todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional d€ Municipalidadesi

DECRETO:

l.- A Conlar de la notillcación del presenle Decrelo, el

tuncionario don .lU^N CARLOS f,SPINIZA (;ONZALEZ. Rul: . Adm¡nistralivo. Crado 13"

E.M.R., para cr¡I)plir lunciones cn la Secció [iscalización. del Depananrcnl(, Técnico de lransito de la

Dirección de Tránsiro r Transporc Público (cunrplir linciorrcs dc lnspcc(or dc liánsito).-
2.- El lnncionario en caso dc tcner bienes munic¡pales a

cargo. a¡rtes de materializar el cambio de dependencia- debeñá hacer enlrega del inven¡ario ál funcionario

sucisor y si este no exisle, se enlregaÉ tmnsitoriamen¡e al Jefe Di.eclo en presencia del encargado del

inveniario.
3.- Eslablécese que la persor¡a mencionada deberá ejecutar

aquellas funciones qtre le encargue su Jet¡ Direclo r-/o Jel¡ Sup.rior del Scrlicio. atines con cl cargo y €n

concordancia con disoosic¡oncs lecales vigenles 
4.- Derase s erecro Decrr.lú árcatdicio .rencionado en

letra b) de los viskx.
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